
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00153 00 

ASUNTO 
ADMITE INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 

HONORARIOS. 

 

Teniendo en cuenta que el incidente que se propone se encuentra consagrado en 

el inciso 2º del artículo 76 del CGP, en concordancia con el inciso 2º del canon 129 

ibídem, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR el INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

promovido por el apoderado judicial de la parte demandante -Ariel Anselmo Arias 

Pacheco-, dentro del presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

 

SEGUNDO. CÓRRASE TRASLADO a la señora Yuly Alejandra Agudelo Hoyos 

por el término legal de tres (3) días, conforme al inciso 2º del artículo 129 del CGP, 

a fin de que pueda pronunciarse y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _145_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _15 de septiembre de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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